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RESOLUCIQN No. o2l
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En virtud de las disposiciones constitucionales y legales, en especial, los Arts. 29 y

209 de la Constitución Política, Arts. 3o y 176 del Código Contencioso Administrativo,

los Decretos Departamentales Nos.0587 de 2003 y 1587 de2011 y

Que er JuTsado sgxto c9$9nqi9so Administrat"? 9:lgT:i9-ql Ii*3: T:i3il:

GONSIDERANDO:

eue la Sociedad de Economía Mixta, Frigorífico Jongovito Frigovito S.A.

representada legafmente por su Gerente, señor CARLOS HERNAN SERRANO

WhOruen;;identiicado con la cédula de ciudadanía No. 12.962.820, en ejercicio de

ü aócion de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instauró demanda contra el

óepÁninMrrurO Oe NARIñO, proceso 2o1o 00091 del Juzgado Sexto

óoni.n.ioSo n¿r¡n¡strativo del Circuito, con el objeto que se declare la nulidad de

24 actos administrativos expedidos por el Departamento de Nariño en 12 procesos

tributarios que se adelantaron en cohtra de la empresa FRIGORIFICO JONGOVITO

S.A. por la'inexactitud de las declaraciones del impuesto de degüello de ganado

rrvoi,-priá los periodos gravables de ENERo a DICIEMBRE del ano 2'006; y a

títuio de reótablecimiento dll derecho, se declare que Frigorífico Jongovito S.A' 'ho

iürá ánnii"ión pendiente de pago atguno, respecto de Ia liquidación del impuesto de

degüello-de ganado mayor, y en el évento en que se haya cancelado valor alguno

po-r dicho cincepto at tiemp-o de ta sentencia, deberá ordenarse su devoluciÓn en
'forma 

inmediata, con el reconocimiento de indexaciÓn e rnfereses'"

(2CI)ude iunio de 2012, resolvió declarar la nulidad de 22 de

tiá-lÉI¿iib'"ladeqa1{qv-como^coT:9:i9,'3i"^"llo9":g:
O JONGOViTO S.A - FRIGOVITO S.A, NO tiENEoue la ". . . .. la emp{es€}il- K]lPpft¡r lL,u J\Jl\\,v v I I '!'' o

la obligaclÓn. de ¡r,d€9larar .y pagar un ..valo.r Tayor. al declarado ,l--f3,Y:l.j:ltrrñfi;ñü &; iG;¡iñ,=poi 
"i 

t"-"audo, liquidación-y,transfet_"n_"1?1:1jT?:::T^1
Oeiuetto Oe ganaOó r"yoi correspondiente a los periodos de los meses de febrero a

.^ t^^
Jrci"rui" bJ iooo, r"gún las consideraciones que anteceden y toda vez que las

tales declaraciones adq'uirieron firmeza....", flo obstante, no declaró la nulidad de dos

de los actos administrativos demandados, siendo estos objeto de la solicitud de

apelación por parte del demandante.

eue el Tribunal Administrativo de Nariño, mediante sentencia de segunda instancia

O" u"inti.irlco (2S) de abril de 2014, confirmo en lo pertinente la decisión del fallo de

frimera ¡nStanc¡a y adicionalmente declaró la nulidad de los dos actos administrativos

ir" no tueipntdeqlarados nulos Por la primera instancia, la sentencia resuelve:

"PR|MEROI: ll/lQ
de dos mil'dabe
en et sentid,p'de

PRTMERO de ta sentencia de veintinueve (29) de iunio
fuor et Juzgado Sexfo Administrativo det Circuito de Pato,

ta nutidad de los siguientes acfos:
It iie Révisión No. SR-009-08 del día 7 de noviembre de 2008,

,- irSrOi eofetaría de Renfas det Depañamento de Nariño, por medio de
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pago del impuesto al degüello de ganado mayor coffespondiente al per¡odo gravable
del mes de enero de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO
s.A.

2. La Resolución No. 068 de 31 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirma, en todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-009-08 del
día 07 de noviembre de 2008.

SEUNDO; En todo lo demás, CONFIRMAR la sentencia de instancia como ya quedó
expuesto. . .."

l

Que los actds administrativos declarados nulos por la autoridad judicial corresponde
a los siguientes:

"¡'
La Liq,uidación Oficiat de Revisión No. SR-011-08 del día 2 de diciembre de 2008,

expedida por la Subsecrefa ría de Renfas del Depaftamento de Nariño, por medio de

la cual se impuso oficialmente sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
pago det impuesto at degüetto de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
'dei 

mes de febrero de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

S.A.
La Resolucién No. 054 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

Renfas Depaftamentat, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideraciÓn y

se confirma, en todas sus pafes ta Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O11-08 del

día 02 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-012-08 del día 3 de diciembre de 2008,

expedida por'la Subsecrefa ría de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de

ta.cüat se impuso oficiatmente sanción, por no presentar declaración de correcciÓn y
pagp del impqesto at degüello de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
'O"i'rnqg 

de'|Áarzo ae {OOA contia la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

s.A., ;',1 { i :' .',ti'

ta nebduc¡ón No. 055'dé',9t,;de diciembre de 2009, emanada de /a SuÓsecretaría de

Rentab Dep'afta'nlbntbt,:neüante la cual se resuelve un recurso de reconsideraciÓn y

te co,lfir^'",'en tódas Sus:pafes ta Liquidación Oficial de Revisión No' SR-O12-08 del

día 03'de diciémbre de 2008.
La Liquidación Oficiat de Revisión No. SR-013-08 del día 3 de diciembre de 2008,

expedida por la Subsecrefa ría de Rentas del Departamento de Nariño, por medio de

la'cual se rmpuso oficialmente sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
pago del impuesto at degüelto de ganado mayor conespondiente al periodo gravable

de-i mes de aibril de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO S.A.

La Resolución No. 056 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

Renfas Depaftamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se cohfirma, en todas sus parfes ta Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O13-08 del
día 03 de diqiembre de 2008.

g. La üiq,'uidación Oficial de Revisión No. SR-014-08 del día 3 de diciembre de 2008,

.r:i ( fi¡.-- ).,irlr,;
la cual se impuso oficialmente sanción, por no preidi{ár dectaración de corrección y

expedida pü1a Suósecrefa rja de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de

la'cüali,sé rtfbusa'ofiajalh,tfute sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
pagó ü¿t'imb&es¿o at;deUüüto de ganado mayor correspondiente al periodo gravable

deifirds:de rtiBi.Afg9,W*:'Sontra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVIIO S.A.

a.

b.

c.

d.

Ug, llrttü'(Jtt rf tqyt¿¿,y.q.,{.vv\r, tL,tIa,a ta v,tty,v.a ' t'Vvtt"wv ev"Vvv"v

h. La ReSoiuéíéñj$¡d¡Iúaq'de 9'de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

' mediánte la cualse resue/ve un recurso de reconsideraciÓn y

día 03 de dioiembre de 2008.
La Lig,uidación Oficiat de Revisión No. SR-015-08 del día 3 de diciembre de 2008,

expedida por ta Subsecrefa ría de Renfas del Depariamento de Nariño, por medio de

la cua'l se impuso oficialmente sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
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pago;del impuesto al degüello de ganado mayor conespondiente at periodo gravabte
del m9s de iunio de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRTGOVIIO S.A.
La Resolucién No. 058 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de
Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se coñfirma, en todas sus parfes la Liquidación Oficiat de Revisión No. SR-015-08 det
día 03ide diciembre de 2008,
La Liquidació¡r Oficial de Revisión No. SR-016-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedida po,r!? S,uósecrefaría de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de
la cual se impfso oficialménte sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago del impuesto al degüello de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
del mes de julio de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVIIO S.A.
La Resolución No. 059 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirma, en todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O16-08 del
día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-017-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedida por la Suósecrefaría de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de
la cual se lmpuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago del impuesto al degüello de ganado mayor coffespondiente al periodo gravable
del més de agosto de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO
S.A. .

n. La Rebolución No. 060 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
Renfa! Deparfamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se coinfirma;én todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O17-08 del
día Q3,de dihiembre de200;8.
ta t¡dunachhlQficiafi,''0eiRpvisión No. SR-01s-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedidl pOl',la;$u&db¿igt#ta de Rentas del Depaftamento de Nariño, por medio de
ta cüai se i¡nbuéé óilüaitmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago det imp,úesto at degüetlo de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
del nies dé' septiembre de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito -
FRIGOVITO S.A.
La Resolución No. 050 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de
Renfas Departamental, mediante ta cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirma, en todas sus pades la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O18-08 del
día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-019-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedida por la Suósecretaría de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de
la cual se mpuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
page,ilel impuesto al degüello de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
del'més de'bctubre de contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

,de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
rlf¡irüfbnte la cualse resue/ve un recurso de reconsideración y
{iCrp'll'nes b Liquidación Oficiat de Revisión No. SR-O19-08 del

La LiQuidació'n Oflcial'de Revisión No. SR-020-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expeüda por la Suósecrefaría de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de
la cual se mpuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago del impuesto al degüello de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
del més de noviembre de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO
S,A.
La Resolución No. 052 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
Renfes Depairtamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se canfirma, en todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-020-08 del
día 03rde diciembre de 2008.
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pagd del:irn1
del mesde

u. La l-iquidación Oficial de Revisión No. SR-021-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedlda po|

REsoLUcloN No. O25
15 A{TUTa-)

de Rentas del Departamento de Nariño, por medio de
sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y

de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO-;' !

V.

s.A. '

La Resolución No. 053 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

Renfas Depa¡tamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirm'a, en todas sus pades ta Liquidación Oficial de Revisión No. SR-021-08 del

día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficiat de Revisión No. SR-009-08 del día 7 de noviembre de 2008,

expedida por la Suósecrefa ría de Renfas det Depaftamento de Nariño, por medio de

la'cual se impuso oficiatmente sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
pago det imp'uesto at degüetto de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
'dei 

mes de enero de 2Ó06, contia la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

S.A.
La Resolución No. 068 de 31 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideraciÓn y

se confirm'a, en todas sus parfes ta Liquidación Oficial de RevisiÓn No' SR-009-08 del

día 07 de naviembre de 2008.

x.

eue el artipulo t# Oel C.C.A.:ebtablece que las autoridades a quienes corresponda

ü-#il,ón, 0" láS sentencias, dentro de los términos legales deben adoptar las

r.d¡d.r necesarias para el cumplimiento del fallo emitiendo el acto administrativo

respectivo. .

eue mediante comunicado de 11 de agosto de 2014, el Jefe de la Oficina Juridica,

informa y anexa copia de las sentencial de primera y segunda instancia y constancia

de ejecútoria del fallo, solicitando que en virtud de las competencias de este

despácho se emita el acto administrativo que de cumplimiento alfallo'

eue de conformidad con la ley, este despacho se encuentra dentro de los términos

legales paia la expédición del acto administrativo para hacer efectivo elfallo.

Por las este despacho,

RESUELVE:

ART|CULOlpRlmeRo.- Declarar la nulidad de los siguientes actos administrativos

expedidos por el Departamento de Nariño en 12 procesos tributarios que se

adelantaron en contia de la empresa FRIGORIFICO JONGOVITO S.A.

FRIGOVITO S.A. por la inexactitud de las declaraciones del impuesto de degüello de

ganado mayor, paia los periodos gravables de ENERO a DICIEMBRE del año 2.006,

como sigue:

a. La Liquidación Oficiat de Revisión No. SR-OI1-08 det día 2 de diciembre de 2008'

expedida poirila Subsecrefa ría de Rentas det Depañamento de Nariño, por medio de

la cuat sé iTy1prso oficialmente sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
oaoo del imo"tlesto at deqüdilo de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
'deí mes de'fébrero ae. iOO¡b, conlra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

S.A. .y _,-,, 
,, ; l" f: 

'
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b. La Rdsotucián Ño'lSe de g de diciembre de 2009, emanadade /a Suós ecretaría de

Renta's Depa'ftamental, mediante la cualse resue/ye un recurso de reconsideración y
se oonfirma, en todas sus parfes ta Liquidación Oficiat de Revisión No. SR-O 1 1-05 dét
día 02 de diciembre de 2008.

c. La Liquidación Oficiat de Revisión No. SR-012-OB det día 3 de diciembre de 2008,
expedida por la Subsecrefaría de Renfas del Depaftamento de Nariño, por medio de
la cual se impuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago del impuesto al degüello de ganado mayor correspondiente al periodo gravabte
del mes de mano de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FR\GOV\TO
S.A.
La Resolución No. 055 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirma, en todas sus pades la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O12-08 det
día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-013-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedida por la Subsecrefa¡ía de Renfas del Depaftamento de Nariño, por medio de
la cual se impuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago del impuesto al degüe'llo de ganado mayor conespondiente al periodo gravable
del mes de abril de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO S.A.
La Resolución No. 056 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
Renfas Depáitamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirma, en todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-013-08 del
día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-014-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedida por la Suósecrefaría de Renfas del Deparfamento de Nariño, por medio de
la cual se impuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago del impuesto al degüello de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
del rne:s de mayo de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVIIO S.A.
La Resolucién No. 057 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

la cualse resue/ve un recurso de reconsideración y
la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-014-08 del

No. SR-015-08 del día 3 de diciembre de 2008,
üs{+efe}¡a de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de
ofieíalrnente sanción, por no presentar declaración de corrección y

pagé del impüesté al ddgüéllo de ganado mayor conespondiente al periodo gravable
del mes de jünio de 2AA6, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVIIO S.A.
La Resolución Nó. 058 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de
Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirma, en todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O15-08 del
día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-016-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedida por la Suósecrefaría de Renfas del Depaftamento de Nariño, por medio de
la cual se impuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pagó del impuesto al degüello de ganado mayor correspondiente al periodo gravable
del mes de julio de 2006, contra Ia empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO S.A.

de diciembre de 2009. emanada de /a Subsecretaría de
la cualse resue/ve un recurso de reconsideración y
la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O16-08 del

La tiJqüMáai¡í,, Ré9tisión No. SR-077-08 del día 3 de diciembre de 2008,

"rpqüda 
po.tra SuiiSecreta ría de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de

ta cüal. se I'mbuso oficiatmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago'del impuesto al degüello de ganado mayor conespondiente al periodo gravable
del mes de:ágosto de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO
S.A, 

'
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n. La Resolución No. 060 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de

Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y
se confirma, en todas sus pades la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O17-08 del
día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-018-08 del día 3 de diciembre de 2008,
expedida por la Subsecrefaría de Renfas del Departamento de Nariño, por medio de
la cual se mpuso oficialmente sanción, por no presentar declaración de corrección y
pago del impuesto al degüello de ganado mayor conespondiente al periodo gravable
del mes de: septiembre de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito
FR\GOV\TO $.A. , ;.*' ,.

La Resolución Nol 05A. de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Suósecretaría de
Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideraciÓn y
se canfirma," en todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O18-08 del
día 03 de diciembre de 2008.
La L.iquidación Oficiat de Revisión No. SR-019-08 del día 3 de diciembre de 2008,

expedida por ta Subsecrefa ría de Renfas del Depaftamento de Nariño, por medio de

la cual se impuso oficiatmente sanción, por no presentar declaraciÓn de corrección y
pago det impuesto at degüetto de ganado mayor conespondiente al periodo gravable

del mes de octubre de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

S.A.
La Résotución No. 051 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración y

se confirma, en todas sus pades ta Liquidación Oficial de Revisión No. SR-O19-08 del

día 03 de diciembre de 2008.
La LiquidaciQn Oficial de Revisión No. SR-020-08 del día 3 de diciembre de 2008,

u.

de ganado mayor correspondiente al periodo gravable

20A6, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

S.A,-,I'''" ,: i'iI ":1 .
l

La Resolucióó No. ,052'de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a SuÓsecretaría de

Renfas Depaftamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideraciÓn y
se confirma, gn todas sus parfes la Liquidación Oficial de Revisión No. SR-020-08 del

día 03 de diciembre de 2008.
La Liquidación Oficial de Revisión No. SR-021-08 del día 3 de diciembre de 2008,

expedida por ta Subsecrefa ría de Renfas det Depañamento de Nariño, por medio de

la cual se impuso oficiatmente sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
pago det impiwesto al degüetto de ganado mayor conespondiente al periodo gravable.del 

mes de diciembre de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

S.A.
La Resotucién No. 053 de 9 de diciembre de 2009, emanada de /a SuÓsecretaría de

rnediante la cualse resue/ve un recurso de reconsideraciÓn y
Ud'rflfi-rfes ta Liquidación Oficialde Revisión No. SR-O21-08 del

día:03:dei
No. SR-009-08 del día 7 de noviembre de 2008,

expdú¡da pai¡r ta Subsecretd1ía de Rentas det Depaftamento de Nariño, por medio de

ta cr!e(.;$.,fl?rrg, gf,_qlly_gir.le sanción, 
,po, lo lr?::-iti 1":!y2"i:r^!:,::::::::i,y"

eopa(jlda,porila,ff¡óSb?étáfía de Rentas del Depaftamento de Nariño, por medio de

ta clat se rmpusií oficlatmente sanción, por no presentar declaraciÓn de correcciÓn y
pagq det imfruesto at degüe-tto de ganado mayor ytyesg3ndignte al.,periodo 

,g:2Y?,y:

lj : ,¡ *, ¡;jiÉn,

,i f;,6*ifi#$+i

v.

'¿el 
nes de.enero de 2006, contra la empresa Frigorífico Jongovito - FRIGOVITO

S.A.
x. La Résotución No.068 de 31 de diciembre de 2009, emanada de /a Subsecretaría de

Renfas Departamental, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideraciÓn y
se confirma, en todas sus parfes ta Liquidación Oficial de Revisión No. SR-009-08 del
día 07 de noviembre de 2008.
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Renúas Departamental,
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RESoLUctoN No. , 0J-5 
.i ( r¡ )lt nen 20U '

ARTICULO SEGUNDO.- Declarar que Frigorífico Jongbvito S.A. - FRIGOVITO S.A.
no tiene obligación de declarar y pagar un valor mayor al declarado a favor del
Departame.nto detNariño, por,i:Fl recaudo, liquidación y transferencia del impuesto al
degüello db, ganado mayer.iUnirespondiente a los periodos gravables de enero a
d iciembre de 2006. iconfori:y¡é,f,bm los anteriores considera ndos.

República de Colombia Subsecretaría de Rentas

ARTICULO TERCERO.- Notificar al señor Gerente CARLOS HERNAN SERMNO
WAGNER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.962.820, en su condic¡ón
de representante legal de FRlGoRiFlco JoNGovlTo s.A. - FRIGoT¡vo s.A,
ubicado en Via Niza Km 5 Jongovito, Corregimiento de Jongovito del municipio de
Pasto.

de la presente a la Oficina Jurídica de laARTíCULO CUARTO.. ENV|AT

Gobernación de Nariño.
copia

I
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ARTTCULg|..,\,.
expeolclon¡

i

QUINTO.- La p,t:esente Resolución
I, 1.1

'fl
r:!

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

rige a partir de la fecha de su

,, li
i if, i t,'

l:'
if

GUTIERREZ
Subsecretaria e Rentas

l¿rrz
PAOLAIDE LOS RIO

Proyectó: LUZ DARY BUSÍOS tr¡UÑOZ
Profesional Univeisitaria
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